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CONVENIO ESPECIFICO CORRESPONDIENTE
AL CONVENIO GENERAL ESTABLECIDO

ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
y LA UNIVERSIDAD DE NUEVO MÉXICO

Convenio de colaboración quc celcbran por una partc la Facultad dc Enfcrmería y Nutrilogía de la

Universidad Autónoma de Chihuahua misma a la quc se lc dcnominara FEyNUACH; rcprcscl1t'lda
por su Directora la Lic. Enf. Francisca Hcmández Can1pos y por la otra Collcgc ofNursing, Thc
Univcrsity of New Mcxico, Albuqucrque, rcprcsentada por su Dccana y Profesora en Enfcrmcría
Kathleen Bond, E4.D., R.N., al tenor dc las siguientes dcclaracioncs y cláusulas:

.
DECLARACI0I'"iES:

PRIMERA.-la FEyNUACH, manificsta que cn base al Articulo 4to. Fracc. 111, del Titulo lo. de la
Ley Orgánica de l~ Universidad Autónoma dc Chihuahua; es una institución educativa de nivel
superior que tiene por objeto formar profesionistas en las áreas de Enfermería y Nutrilogía así como
de Posgrado e Investigación en el área dc la Salud cn el Trabajo, que proporcionen servicios de su

compet~ncia y participen cn la resolución de problemas que coad)"Uvcn al desarrollo social,

económico y cultural del Estado)' el País.

SEGUNDA.- Que ticnc interés en establecer un Convcnio de Coopcración Académica, Científica y
Cultural con el College ofNursing, The Univcrsity ofNew Mexico, Albuquerque en los términos y

condiciones que se estableccn cn las cláusulas dcl prcsente convcnio.

TERCERA.- Que para efcctos del cumplimicnto y cjccución dcl prcscntc convcnio las pcrsonas
firmantes del prcsente convcnio podrán dclcgar su rcprcsentación en la pcrsona (as) que considcrilll

conveniente.

CUARTA.- La FEyNUACH señala como su domicilio opcrati\,o cllnmucblc ubicado cn Ave.
Instituto Politécnico Nacional No. 2714, Colonia Quintas dc Sol, C.P. 31250, Cd. Chihuahua, Chih.

~



QUINTA.- Por su parte el College ofNursing. The Universit), ofNew Mcxico, Albuquerque
manificsta que es una institución cducativa autónoma de nivcl superior como partc del Centro de
Ciencias de la Salud que ticnc por objeto formar profesionistas cn cl área dc Enfcrmcría así como dc
Posgrado para proporcionar servicios )' participar en la resolución dc problemas que coadyuvcn al
desarrollo social, económico y cultural del Estado y el Pais.

SEXT A.- Que para los efectos pertinentes a este convenio designa como su domicilio operativo en:
College ofNursing, The Universit), ofNew Mexico, Albuqucrquc, N.M. 87131-1061.

Ambas instituciones desean alentar la cooperación y el intercambio en todas las áreas académicas de
interés mutuo por lo tanto, buscan incrementar las bases de relación y cooperación educativa a través
de intercambios, conviniendo en las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- El propósito del presente convenio incluye, pero no está limitado a lo siguiente:

1.- Establecer las bases a las que deberán sujetarse las relaciones dc colaboración entre ambas
instituciones respecto a la organización y dcsarrollo dc progran1as cspccíficos, acucrdos y otras
acciones cn las ~rcas dc intcrés y bcncficio mutuo.

2.- Intercambio de docentes.- Habrá facultad de estancias y visitas de maestros de ambas
instituciones en base a los objetivos espccíficos que sc acucrdc por conscntimiento mutuo,

3.- Intercambio estudiantil.- Se llevará a cabo intercan,bio de estudiantes del campo de la Enfermcría
y/o de especialización en dicha área, siempre de mutuo acuerdo.

4.- Colaboración en investigación.- Se desarrollarán programas de investigación en áreas dc interés
común.
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5.- Asesorías.- Consistirá en intercambiar asesorías en relación a estrategias de enseñanza teórico

practicas y tecnología.

6.- Colaborar en el Desarrollo de un sistcma dc infonnación para Dircctivos dc Enfcnncría
AmericanoslMexicanos/Canadicnses en apoyo a las iniciativas cn Salud dcl Hcmisfcrio

Trinacional.

7.- Intercambio de publicaciones y otros materiales por ambas instituciones.

8.- Colaboración ep proycctos culturales.

SEGUNDA.- Las partes elaborarán Programas de Trabajo Especificos, en el marco de las acciQnes
señaladas en l~ cl{ú¡sula anterior, dichos programas una vez aprobados por las partes se integrarán en
forma de anexos at presente Convenio.

TERCERA.- Las partes acuerdan que los gastos que se deriven de la ejecución de los programa¡
específicos serjll ~gociables en su momento.

CUARTA.- Las'partes convienen en que las obras intelectuales que resulten de las accioncs
desarrolladas en el marco dcl prcscntc Convcnio Espccifico, scrán propiedad dc la partc que las haya
producido, si cs producto dc un trabajo conjunto sc compartirá la titlllaridad dc los dcrcchos cn todo
momento, así mismo rcconoccrán a los in,'cstigadorcs su dcrccho dc figurar como autorcs y lo quc

legalmente les corresponda.

QUINT A.- El Collegc ofNursing, Thc Univcrsit), ofNcw Mexico dcsigna como rcsponsablc dc
coordinar las actividades quc sc prctcndcn cn cl prcscntc Convcnio Espl.'cífico a la
Dra. JoAnn R. Wciss y como su altcma la profl.'sora Margarl.'t A. Grccnbl.'rg (tl.'léfonos
505-277-530 l Y 505-277-0859, rcspcctivarncntc).

SEXT A.- La FEyNUACH, nombra a la Lic. Enf. Gloria Alvídrcz Aguirrc, Secretaria Académica de
la Facultad como responsable de coordinar las accioncs derivadas del mismo.



SÉPTIMA.- Las personas asignadas como coordinadoras serán las responsables de la Evaluación de
actividades de los programas cspccificos, scgún lo estipulado cn cada institución. Los ancxos serán
aprobados según los proccdimientos que para este tipo de actividades existan cn cada una.

OCT A V A.- Relación Laboral. Queda entendido que el personal que cada una de las partes asigne
para colaborar en proyectos conjuntos, será en todo momento dependiente dc su institución dc
adscripción, por lo quc no creará rclacioncs dc caráctcr laboral entre cl pcrsonal dc cl Collcgc of

Nursing con la FEyNUACH, ni de ésta con aquél.

NOYENA.- El presente Convenio Especifico entrará cn vigor cn la fccha cn que ambas partes 10
fim1cn y no tendrá límite dc tiempo. Asi mismo podrá ser modificado o darse por tcmlinado previo
aviso por escrito y con un mínimo de tres meses dc anticipación que presente una de las partes ~ la

.otra. :..
-.

El presente Convepio Espccífico sc firma por duplicado y cn vcrsiones en inglés y español en la Cd.
de Chihuahua, Chih, a los días dcl mes dc junio dc mil novccicntos novcnta y seis

Por la Facultad de Enfent1eria y Nutriología
de la Universidad Autónoma de Chihul\hua

Por el College ofNursing
University ofNew Mexico, Albuqucrquc, N.M

<~Of~~~::~:=~~ ~ .Jh:a:t~..,~~~~ ~~ .
, ltacl.I""".. Bv..d Ed.B., R:.t~.- Lic. Enf. Francisca Hemándcz Can

a.l(,;t:l;t~ Decana y Profesora en Enfenneria Directora


